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al fioto y de todo lo cual GSRIIFIOO:

El Al«OAliDl?,aoctal.

siendo la hora treoe del dia veinte y uno de t\mio de mil novecientos cin

cuenta, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, con 

el Sr.Alcalde Don Juan Goll Euster, al ofcjeto de celebrar sesión ordinaria - 

en segunda convocatoria y habiendo transcurrido quiiiOe minutos sin que haya- 

numero suficiente de- señores vocales para poder celebrarla, habiendo presen

tado excusa le^al loa que han dejado de asistir, procede reunirse de nuevo - 

en segunda, el próximo viernes dia veinte y tres de los corrientes, a la mis 

ma hora.
a lc ald e .

21 Secretario,

SESIO N  OKD INtRLi EN“ SEGUIDA CONTOCiiTOhl.. CELEBítiD.. SL D Ia  22 DE JU N IO  DE 1^50 
POR La CCg-íISION M UNI'.IPa L  PEHMiHNgg.__________________________________________________ ____________________

Kn la Ciudad de Palma de I.lalloroa. Capital de la provincia de Baleares, sien

do la hora trece d e l ’dia veinte y tres de junio de mil novecientos cincuenta,

se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la Presiden

cia del Sr.Alcalde Don Juan üoll Euster, la omi.dón llunicipal Permanente,conc



asístenola el loa Srea. Tenientes de.Alaalde, Don Joaquín F. ele Puigdorfi-

la, Don Miguel Kadal Pont, Don Gulllerrno Aloy Salom, Don Pranolsoo Suau---

Saiz, Don Jerónimo Maasanet ioolau, Don Bartolomé Piza Perra, y asistidos-v> •'
de mi, el infrascrito Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria en 

segunda convocatoria y siendo ya las trece horas y cinco minutos el Sr.Pre

sidente abre la sesión, dándose lectura al acta de la anterior que se aprue 

ba por unanimidad.

Seguidamente se acuerda aprobar los extrae—*

I

3.
Se acuerda aprobar extractos 
acuerdos sesiones primer tr_i 
mestre. ---------- -—------------

toa de loa acuerdos tomados por la Oorporaq
o

clon durante el primer trimestre del año en-
curso.

Se aou rda aprobar cuentas.-
Acto seguido se acuerda aprobar varias cuen

tas presentadas por la Secretaría:

0̂1 ISION D15 SUSANOŜ : Una cuenta de ^D.Antonio Orehuet, por seis farolas ilu 

ffiinaoión C.A.Duis Salvador, 19.S93'63 pts. ^tra de B.Oastell, 26 luces nue

vas y cambiar dos, 9.609*25 pts. Otra cuenta del mismo por ocho farolas Oa-- 

l l e  A.t.Salvador y 51 de Diciembre, 10.500 pts. Otra de Juan Martorell, sumi 

nlstro aren-, y labastro en Via Alemania, embaldosado Paseo, 2.350 pts. Otra- 

de 'Juan K ir , transporte tierras y escombros de diferentes via-s Zona, 700 pts. 

TOTAI PESlííPAS: 43.032*88 pesetas.

4, Seguidamente, y a tenor de propuesta de' la T£
Se acuerda conceder permisos
para obras particulares. - - -  nencia de Al-oaldía encargada de Obras, se acuer

da conceder diez y siete permisos para obras particulares, según una relación 

que presenta, la que comienza por el interesado por Don Francisco I l l teraa pa 

ra construir casa planta baja en solar propiedad sito en la calle Letra ”J" , 

de Sant J'ordí; y termina por el permiso interesado por Doña Antonia K^let.pa

ra lavar y pintar fachada finca sita P.Marqué de Palmer, 2,Al.‘!il Aguila.

5.  ̂ Seguidamente y a propuesta de la misma Te—
Se acuerda confección proyec
to pavimentación calle de Be- nencia de ■‘lloaldía, y habida cuenta de la pet^ 
rard. -------------------------------

oión formulada por varios vecinos de la Calle-

de Berard , se acuei’da que por el Arquitecto Municipal Sr.Izquierdo se formu-- 

len los proyectos de obras y de aplicación de' contribuciones, repartiendo el 

70 al 757S del coste, pavimentación de la citada calle a hormigón blindado, ol 

objeto de ^ue la obra pueda ser realizada si la  Corporación, en su día, así - 

o acuerda.
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5 , Seguiaamente se acuerda que e l  dictamen opfíalaaó en

DI. , . . .  .  1. a » l . l ó .  d. A r » n « d .

para su estudio.
Seguidamente se da leoturj, al dictamen que a conti- 

estudio’^preaentido por- nuaoión se transoribe: " la Oimision Sspe'oial deslg- 

' ® ie ¿u " io r í "p a g í " 'y ' ‘ "  nada por e l  Sxcmo.Ayuntamiento en .V n o .  en aesión- 

noevo’"líeroado^del Oli— extraordinaria del dia 27 de fehleío j ltimo, para— 

’j r s ’ usSIrioL’' - - - - -  qae. Juntamente oon loa elemento||e iR

teríiniera en lo no previsto en las Bases del ÍJonourso p^a^la o.onstruoolon 

del líeroado del Olivar, comprendido en la Keforma na 6. de\|e es oon^eslo- 

naria la -Entidad ”Sidifi-;i03 y Urbanizaciones se ha heohS^-argo del

Proyecto, que se aooTapafía, para la construcción e instalación de cuatro t i 

pos de puestos de venta, con exolusi'n de los de pescado que figuran en el - 

presupuesto y cuya dispoaioio'n nom ofrece duda. Son los siguientes: TIPO A) 

Puesto-Mesa de verduras y Prutasíverdes). -Consiste en una simple mes de pie

dra o granito a r t i f i c ia l ,  oon una altura (medida desde el espacio dest*nado- 

ai público ) de^O'70 m.-l?l tablero de piedra suprior se halla apoyado sobre- 

■ soportes igualmente de ífeedra. :3i; vendedor sé halla en una plataforma eleva

da 2"" om. sobre êl piso reatante.- 'TIPO B ). -PuéstO'S'emi-abierto t azules) .Po

ma un espacio oerrado por un mostrador de 1 m. de altura. Sn la parte exte-- 

r io r  va cubierto de azulejo blanco. ITl tablero superior o mostrador propia— 

mente dicho, es de mármol blanco de 3 om. teniendo un ancho de 0 70 m.Sl ven 

dedor se halla igualmente sobre una plataforma de 2 0 om.de alto.-Sn la par

te superior, o sea por encima dél mostrador, no ll^va puesto cerramiento de 

ninguna clase, salvo un̂ . armazón’ metálica de 4 montantes y barras para col-- 

gar los géneros.los usuarios de dichos puestos, se ven pues, generalmente. - 

obligados a retirar sus génetOS diariámente. -ÍIP^ C) . -Puestos üerrados o Ad£ 

aados o Puestos-Tienda (̂ Ro jo s ) . -Son los que se hallan adosados a la parte in 

terior del muro del %roado, que constituye su cerramiento posterior.Las se-
. • ................................................ • I . . .

paraoiones laterales, entre los'puestos, es de tabique.-Por la parte ante--- 

rior, o frente, el puesto tiene'un mostrador ide'ntioo al del tipo Bj^.-Por en 

cima de este mostrador, va un cierre de r e j i l l a  arrollable.- la parte supe-- 

rior, se cierra igualmente con'un techo de re jllla--'Sstos puestos, pueden te 

ner estanterías en el fondo y ' ' partes laterales, y que, de noche, oompreta--



mente cerrados.-TIPO D).-Puestos centrales cerrados (amaramo). -la parte 

ba^a, queda cerrada con un mostrador del t i  o de loa B.y O., y 1.a parte - 

superior, con r e j i l l a  en áds cuatro caras laterales yen  el techo.-Su dls 

tribuclo;: sera :Ios puestos del tipo AOyerduras y frutas j ,  se situaran - 

totalmente, en la  jarte central de la planta baja, las más accesibles. for_ 

mando una cruz,- Un esta forma su numero sería de 144.-los puestos tipo B. 

aemi abi'ertos. propios principllmente pra artículos barloe, salazones, fru 

tas frescas-digo secas y naturales etc. en loa ángulos de la planta baja.- 

Su número e.a de 60.-los puestos del tipo C) (adosados), deben necesarlametT 

te emplazarse periféricamente siguiendo interiormente el paramento del mu

ro.- Son propios para colmados, hueverías, tiendas de 7aria.s clases e t c . í l  

número, incluyendo los' situados en la planta alta de la Pecadería, que son 

toaos de este tipo, es de 151.-los puestos tipo D) (cerrados cen'trales, se 

sitúan en toda la  parte central de la planta alta, incluso án la que cierra 

■el balcón oentral. Se dedican principalmente a carnicerías, así como tam--- 

, bien a queserías, mantequerías, 'salazones etc.-Su número es de 196.-'='1 jre -  

supuestos de estos puestos, es como sigue'

.................................pesetas 196.159'68
161° a ................................. .. 141.180'00
lya Id. id ..  D)................................. Ídem. 1.076.060 'OO

TO m ......."8.057.320'68

los usuarios de los puestos' abonarán mensualmente, la cantidad que resulta 

de amortizar su valor en £0 años al 5f.. más el por gastos de conserva-^ 

oion, huecos, y demas, en la foriua siguiente í

Ooste del puesto' tipo A) unidad pts............................1.5Ó2'2S pta.
Anualidad,conserv^cion y demá,s 5 yo............ 68' l l
id. amortización en 20 años, a l  5 $............ 109'30

Cuota üinual.........iT? '41
id. menaual.......  14'78

Ooste del puesto tipo B) Unidad pts........................ 2.36S-'0Q pts. a
Anualidad, conservación,huecos y demá, 5 117*65
id. amortización en '20 años, ál 5y¿................. 188'81

Ouota anual.. . . .  306 46 
id. m e n s u a l . 25'54

Ooste del puesto tipo C) unidad pta.............. '........... 4.27l'00 pts.
Anualidad ,conservación huecos y demi, 5;«....... 213'55
id. amortlaaoión ■h 20 años, al 5 ................S42'71

Ouota anual..-..
id. mensual.... 46'36

Ooste^del puesto tipo ^D)-Unidad pts........._.............. '. .5.458 'OO pts.
Anualidad, c onservaoión,huecos y demás 5>¿. . . .  272'90
Idem.amor tización en 20 años, al 5 ..............457'96

Ouota anual....... 710 '8 6
id. mensual.........59'24



121l o s  g a s t o s  de o onservaciót] se rá n  de pargo de " H .U .S .A . - l ín  e l  g ^bo que l o s ----p r e c i o s ,  en r e l a o i ó n  con l a s  o i r á s  de r e p u r a o i ó n ,  r - n  e l  p eríodo de tieTDpo - -  asignado a l a  amor t i s a o l ó n ,  aumentara B o lr e  l o s  p r e c i o  ¿ f a c t u a l e s s e r á  r e v i -  s a b le  l a  p a r t e  de c o n s e r v a o i ó n . - ’^stlmand o que e s  p roced en te  l a  aoeptaoiot5"de l o s  meditados c u a t r o  t i p o s  y  que l a  modalidad que se estableo|/^i^T^i^ar;' .OTtj^
I’ _ y ■

saolón no resulta gravosa, tiene e l  honor de proponer a 7.'Sf. -tenga/a l ien  a_u’ r
torizar a la líntidad TO'Í Y S.A.” , par^'la ^stalaoión-

de los expresados puestos, resarciéndose de su coste on la, forma e:^uestá,t^ 

do a los efectos que determina* el concepto de Hr7”.3oI0N -digp, HEYaHSTOII, el 

epígrafe "De la  Oonoeaidfi de explotación del l'eroado” , de las Bases ^h'g regja 

lan la contrata.Sste es su parecer, V.:3. no obstante y como siempre resol ve

rá .-Palma 19 de junio de 1950.-Y1 Presidente. A.Garau.-Rubricado."MASS-líSf:  Seguidamente e l  Sr. IAassanet procede a dar a m p lias  e x p l i c a c i o n e s  sobre e l  dictam en que se  ha t r a n s c r i t o ;  m an ifestan d o que l o s  u s u a r io s  gozarán - de s e n s i b l e s  m e jo r a s ,  y que,  a l  mismtí tiempo, l a s  C a n t id a d e s  que por l o s  co, ceptos  expresados tendrán que h a ce r  e f e c t i v a s ,  no r e s u l t a n  g r a v o sa s  p a ra  sua- presüp uestos  p a r t i c u l a r e s .
8, Seguidamente y a propuesta de. la Gomisión Tíspeoial

Se acuerda conceder per
misos para obras particjj de "Ensanche, sé acuerda conceder treinta y tres -- 
lares, ----------------------

permisos para realizar obras particulares en la 3o_ 

na del Snsanohé, según una relación qüe presenta, la que comienza por el pe^ 

miso interesado por Doú» Vicente Terrasa Kulet. construir edif ic io nn solar- 

sito en calle Ramiro'de l'íaeztu, ang^Av.San í^ernando, según planos presenta— 

dos, no pudlendo exceder la  duración de la obra de diez y oóho meses; y ter

mina por el solicitado por Gas y :SleotrIcldád para apetura de zanja en la - 

Plaza de "Sapafía. debiendo dejar el pavimento en perfecto estado.

9. Seguidamente se acuerda autorizar a Don Samuel - 
Se acuerda autorizar insta
lación de motores. -—----- Guerrero Bueno, para instalar un motor eléctrico

de cinco E.P, afectó a un almacén de exposición y venta de maquinaria texti l  

sito en la calle de Aragón n9 80 y 82, siempre y cuando nO'cause molestias - 

al vecindario.
10. A propesta, también de la Gomisión de Ensanche 

Se acuerda autorizar tra'spa
so establecimiento. ---- ----  se acuerda autorizar el traspalo , a favor de -

Doña Antonia Bestard Perpiñá. de la aserradora sita en Pasaje G'an Paxina, 

adquirida a Doña Antonia Perpiñá Oalafell.



, ■ S'egüiaa.ffier]t0 , .aprob:ido definitivamente el Proyecto
Se acuerda realización
obras para ezplanaoio'n de tJrbanizaolo'n y Reforma de la Zona del l'olinar de 
y desmonte, tramo oa--
l i e  Juan Maragall.----- levante (Segundo tramo), se acuerda aprobar los oo

rrespondlentes proyecto y presupuestos para las obras de explanación y des-- 

monte de un tramo de la calle de Juan Karagall comprendido entre las de Te

niente Sánchez Bilbao y la de Honderos, que ásoiéndé a la cantidad de ciento 

cuarenta y sl-^te mi3 aéteóientas sesenta y seis pesetas con diez y nueve oe'n 

timos, cuyas obras se realizarán mediante subasta pública y el gasto señala

do se aatisfarácon cargo al Capítulo XI arta 3 Partida 47, del vigente Presu 

puesto de Gastos del "Ensanche.

Igualmente se acuerda se conceda un‘plazo de cinco dias para los que se — 

crean afo.tados, al objeto de que puedan presentctr las reclamaciones perti-- 

nentes.
12- Seguidamente, y también a propuesta de la Comisión

Se aouTZcrda aprobar aô ta
definitiva de recepción- de Ensanche, se acuerda aprobar el acta de reoep-- 
de las obras de pavimen- ' - -v - . ^
taoión asfáltica de la - oion definit iva de las obras do pavimentación afál 
calle de Rey Sancho y Ka . —
tias Montero.--- ------------ tica de la calle de Rey Sancho y tramo de la de Ma

tias Montero ÍAv.O .Sailent y G.Metelo), que ha realizado mediante subasta pjJ

blloa Pon Antonio Peregrín JTaVarro, toda vez que por su parte se han cui^pll-

mentado todos los requisitos inátpensables.

Igualmente se acuerda 1 a devolucion, al citado contratista, de la fianza -

que para responder de las bras de referencia, tiene depositada en la Caja -

de este Ayuntamiento y que asciende a 4.465'Oü pesetas.

13. También a propuesta de la  mlsm-a Comisión de ^nsan
Se acuerda aprobar acta--
reoepoión definitiva obra che, se acuerda aprobar el acta de recepción def^ 
adoquinado calle Pedro --
Dezcaliar Net. ------------- nitiva de las obras de adoquinado de un tramo de-

la calle de Pedro Dezoallar Net { Olmos-Pl.0.Berenguer de Palou) y pavimen

tación asiática do un tramo de la Plaza citada y la de la calle de Reina ‘í’ís- 

olaramunda (3ntre Pl.O.B.de Palou y o .Pont Monteros), que ha realizado me

diante subasta publica el contratista Pon Antonio Peregrín Navarro, toda vez 

que se han cumplimentado todos los requisitos del caso.

Igualmente ae acuerda la devolución,- al contratista citado, de la fianza'-

que para responder de la  obras tiene depositada en la  Caja de este Ayunta 

'miento y que se eleva a la cantidad de tres mil quinientas siete pesetas con 

cincuenta y ocho céntimos.
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X4 . 3eguidci.fflerjte, y a propuesta de la  T-ene¿-cia de .Uoal

torizacián aperturas es día eaoargada de los asuntos de Fomento, se aouer- 
tableoimientos. —  autorizar a Don 1,'anuel González i“arín para que -

pueda prooeder a la apertura d° un negoeio en la Ai.Antonio 1,'aura n3 16, ?or__̂  

aesaloíe forzoáo de la Gran Tia José Antonio nS 10; igualmente se aou^;^ a  ̂

torizar a "on Tomás Miguel'Tidal apertura de un esta'oleoimien‘ 0 d'e repá^iiion
A . ^

de niotorea eleottiooa en la. oülle de Aíi¿on n9 470 bis,

liinibien a'pYOpuestsi de la. Hiismü. 'tffe ,AlOülr

lad^industria helados.— dí-j.. se aGUerdíS autorizar a'Doña A^fílonia Font 7u 

llana para (jue pueda prooeder al traslado de su industria de heládos^ ^ue po

see en la  Galle-de a la de VUero n9 3S ba^os, toda 7ez' qué-íiene-

lü.'autor!zacio'n de la Jefatura de Industrias y resulta favorable el informe- 

emitido por el Ingeniero llunioipal,

Dlüha autorización se conoede siempre y cuando e l  interesado no cause mo-- 

lestias al ieolndario y cumpla las disposiciones, que emanen de este Ayunta--

miento y centros ofic iales o íxn'̂ e tenates.

1 5  ̂ . "*ato seguido, y también a propuesta de la misma
Se acuerda desestimar reola ^
maoión estancias olimioa -- lenenola de loaldia, se acuerda desestimar la-
Mental de Jesús.  ̂ ^ ^petición formulada-por Doña Carmen Es-ongí con--

tra las cuotas que le han sigo giradas por estancias oausj.das en la Olinioa-

1,dental de Jsús por su hermana Doña Antímia, por no estar, la interesada,

exenta de dicho pago, según lo dispuestos'en la  Ordenanza que regula-dichas-

estancias. ,  ̂  ̂ ,
1 7 , Acto seguido se acuerda autorizar los siguion-

Se acuerda autorizar traspa
so de sepulturas. -------------  tes traspasos de sepulturas: La sepultura se--

fíalada con el 71 del Paredón, 0.Católico, pasa a nombre de Doña Antonia- 

Homar Ordlnas y Doña Teresa Ordinas Gruellas.

La sepultura señalada con e l  n9 139 de la  Circunferencia, C.Católico, pasa 

a nombre de Kaclana y Josefa Ooll Salord f antes y por er-or a l'ariana y Jo

sefa Ooll Salord).
♦

18. Seguidamente, Ji a propuesta del Teniente de Al
Se acuerda vuelva a la «Comi
sión de procedencia. ---------  calde Sr.Massanet, se acuerda o.ue e l  dictamen-

señalado en el Orden del Sia, con el número 18, vuelva a la Comisión de su -

procedencia.



19- Seguidamente, y a propuest^i del Sr.Alcalde.se
Se acuerda desestimar pet i
ción ingreso solares en Re- acuerda desestimar las peticiones formulad.s- 
gistro Putilico de Idem. —-

por los siguientes serioree, interesando la in 

olusión de porciones de terrenos en el Registro Públijo de Solares:

T.a de Don Francisco lionroy 'Escudero, en nombre de su esposa, solar sito en 

la calle  de V irg i l io ,  Reg'stro Fiscal n̂  22.1S3.

lia de Don José Vidal Mllá. solar de su propiedad procedente del predio La- 

Torre Redona y que figura inscrito loó, tomo 367 de Ij. Sección Te'rmico l i 

bro 2239 del arohivo, finca n® 13.295, iíiacripción primera del *^egistro de 

la -Propiedad, de cuatrocientos ocho metros.

Dichas peticiones se desestiman por estar incluidos en lo dispuesto en - 

el apartado d) del art9 4 del Reglamento de 23 de mayo de 1947,

20. Seguidamente, y a propuesta de la Tenencia de
Se acuerda conceder pagas --
adelantad-iS. --------------------  Alcaldía, encargada de Hacienda, se acuerda -

conceder las siguientes pagas adelantadas a varios funcionarlos dn estx Oo  ̂

poraolón: dos gagas a Don José l'onserrat; una paga a cada uno de los siguien 

tes, Don Juan Olivar Ouart y Don Franoisoo ICateva Queaada.

SS AJUKRDA ÜRG3NÜIA; Fn este estado y no habiendo más asuntos de que tratar 

en el Orden del Dia, ei Sr.Presidente declara de urgencia los siguientes:

I .   ̂ Seguidamente y a propuesta de la  Presidencia -
Se acuerda colocación de --
quince luces en Sector Gala accidental de la Comisión de Gobierno y Poli-- 
lílayor y límite Téráiino Kun^
oipal. -------------------- -------  cia, se acuerda la colocación de quince luces-

para el alumbrado público del Sector comprendido entre 1  ̂ playa dé Gala ---

Mayor y ellímite del término municipal, j  cuyo coste, incluidos todos sus - 

accesorios, asciende a tres mil ciento ochenta y ocho pesetas.

Igualmente se acuerda que pahe a la GómiSión de Hacienda para su pago.

I I .  Seguidanientey se acuerda declarar al mozo - 
Se acuerda declarar mozo Juan
Vidal Pujol,Reemplazo 1948,-- Juan Vidal Pujol, del reemplazo de 1948,con 
con derecho a prórroga de Pr^
mera Glasé. ---------- ------ derecho a obtener prórroga de primera clase

como comprendido en el Gaso 2 del art^ £21 del Reglament'o vigente, por ha-- 

ber justificado la cualidad de ser hijo de vludapobre a quien mantiene.

I I I .  Acto* seguido, se aéuerda darse por enterada-- 
Se acuerda darse por enterada
hurto fl'.iído e l é c t r i c o . --- de la incoación, pr el Juzgado n9 1 de esta -

Gapital, de vario., sumarios por hurtos de fluido eléctrico contra otros tan

tos vecinos de esta Oaiital, no tomando parte en los miamos y no renunciar a



per^uioio alfeuno

IV. .c3to seguido se acuerda aprot^r liS siguientes ouen-
Se acuerda aprobar ouen- ^
tas. _______—------------- tas: Ouenta manutenoion caballos, mayo, 205o pesetas

Cuenta manutención caballos 1990 pts.fjunio), caballos de la Guardia Vontada.
I

Cuenta 2.304'49 pesetas fabr i l ) ,  instalación alumbrado en Matadero.

y. Seguidamente, vista la  inétancia y, 0curaontacion pre
Se acuerda conceder per- ' ' ' ' i
miso por enfermo a Doña- sentada por Doña Margarita QuetglaS-Maffmor:, y pro-
Margarita Quetglas Mari- '

 ̂ " * - - - -ofiCmon. —--------- -------------  puesta del Sr.Secretario, se acueVda coHOederle’ tres

meses de permiso por enferma, de acuerdo con lo estableoido en el art^ 57 del- 

vlgente Reglamento de Funcionarios de esta 3xcraa. Oorporaoión.

VI, Seguidamente se acuerda aprobar la propuesta de los-
ñe acuerda aprobar y que
pase al Ayuntamiento Pl¿ Señores Tenientes de Alcalde, Don Jesús Antich, Don- 
no propuesta d̂  varios -
Tenientes de Alcalde so- Miguel Nadal. Don Fránolsco Suau, Don Jerónimo Massa 
bre personal de este ---
Ayuntamiento que presta- n^t y Don José Nadal Horrach, relativa a los funclo- 
servioios en ÉMAÍA. --- -

narios de este Ayuntan-iento que prestan servicios en

la impresa Municipallzada de Aguas y Alcantarillado, cuya parte dispositiva dl̂  

ce lo siguiente: ”L5 .- i l  Artículo 74 del Reglamento de Funcionarios Munlcipa— 

les vigente, rectamente interpretado no determina su aplicación a los implea-- 

dos Municipales que en la fecha de la, aprobación del mismo prestaban sus ser — 

vicios en alguna empresa o Servicio Municipalizado. -22-Ia excedencia so l ic ita 

da por dichos funcionarios se entenderá como foraosa y, por lo tanto, distinga 

a la prevista el artículo 63 del citado Reglamento.33- I og referidos funcio

narios serán colocados en el lugar que les corresponda en el 'Escalafón recono

ciéndoles los servicios prestados a las Smpresas o Servicios Munijip^lizados 

como servicios prestados al Ayuntamiento y ascendiendo cuando por antigüedad - 

les corresponda.-43-^1 sueldo y categoría mientras permanezcan en laS Smpreaas 

o Servicios Municipalizados seráel que lea corresponda según el Reglamento de- 

Trabajo de las referidas Tímpresas o Servicios, siendo a cargo de estas ISmpre-- 

sas el pago de los haberes, quinquenios, y demás emolumentos que por su R gla- 

mento lea puedan corresponder. -52-Los citados funcionarios podrán solioitar su
f •

reingreso para ocupar la primera plaza venante que sxistiera ée su oategorí-..r- 

o^-Fn oaso de disolución de la impresa o Servicios loa referidos funcionarios- 

tendrán derecho a ocupar las plazas, vacantes de su categoría que se oréen en - 

el Negociado correspondiente y si estas no fuesen suficientes podrán ser desti



nadoa a plaza de oategoría inferior pero, oonsercando 1  ̂ denonicaoio'n.sueldo 

y emolumentos que por el üsaalafón les oorreapondieae / oon-derecho a oou--

par la primera plaza 7aOante de su Oategorfa que ae produzca en cualquier-- 
dependencia de la Oorporacidn.*

Se acuerd.a apíoLr congenio acuerda aprobar el diotamen que

S T q S  af"na?r^ya exl "  transcribe: -^1 Teniente de -
pediente de urgencia. ........ Alcalde que suscribe, encargado de Obras, aseso

rado ;or la  Ooiaisidn respectiva-se ha enterado de un documento Que dice:«Por 

el presente documento y en virtud de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno , 

en sesión de dia dos de diciembre del pasado año autoriz^joda al :Sxumo.Ayunta 

miento de Palma de Mallorca p^ra ocupar y de reibar la oaSa ndmeroa 110-118,

■ de la calle de San Magín y Cotoner n:ím ros 1P5-133 que vendimos a dicho Ayun 

tamiento. por la cantldad.de o lento'no venta y dos mil pesetas-, l ibre de gra

vámenes, percibiendo en este acto cincuenta mil pesetas a cuenta del precio- 

total.-De la  citada c i fra  de ciento noventa y dos mil pesetas, quedarán en - 

candad de-depo'sito en la caja municipal, la cantidad que resulte como im--

-^orte del laud.emio del alodio que grava dicha finca así como el capital oo_

mo el capital correspondiente para redimir dos censos seaervativos que gra_

v^n también dicho inmueble, cuyo cálculo ae establecerá oportunamente y an

tes del otorgaL-dento de la escritura publica de venta de l a  casa de que s e -  

trata.--Sl montante del precio pendiente de pago, o sea la cantidad de ciento 

cuarenta y dos mil pesetas se satisfaráen tres plazos mensuales de cuarenta- 

y siete mil trescientas treinta y tres pesetas con treinta y tres céntimos,- 

estableoiéndose que la  c i fra  desoontable en Calidad de depo'sito ôr el la,u-- 

demio -■ censos mencionados ae descontará del ultimo plazo mensual, el cual - 

seráopagadero contra el otorgamiento de la  pertinente escritura notarial.-Hs 

tos plazos mensuales se refieren a loa meses de maj'o, junio y julio del pre

sente año.-Y en conformidad con lo expuesto firmamos el presente documento 

en Paliioa de I-Tallorca a diez y siete de abril de mil novecientos cincuenta.-- 

tos vendedores: Guillermo Porcel , Pedro Pgrcel.-Gon mi autorización marital. 

Juan Batle, Margarita Porcel.-Ante mi, el Secretario del Ayuhtamlento, J.aon 

rado, rubricados, "--lístimando procedente .-ceptar ouantdmse señlla eh el pre

inserto documento, y, tenie'ndo en cuento, lo. urgencia de proceder a la cfemoli- 

clón de la finca, tiene el honor de proponer a la  Gómlsión Municipal Perma-- 

nente tenga a bien aprobar el mentado convenio y resolver que, al amparo de-
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lo que determina el art^ 1S6 de la. I êy Municipal de 31 de octubre de 19^5 y 

oomo incluida esta obra de demonoión en el art9l25 nQ 3, de dicha ley. ae- 

instruya el expediente sumario reapeoti/o, con informes de los Sres. Secre

tarios, Tnterírentor y Ar .uiteoto Municipal 3r.Izquierdo, para que el^:^eno-^ 

resuelva, en su dia, lo procedente.-Este es su parecer, Y.S. qo ob:.taát^ re 

solverá. - Palma 22 de junio de 1950.- A.Garau.-¿lubr  ̂oado. " : L ■ :•

BHESIIKi]!’? • I  que se instrjjya con urgencia el expediente.
x'

VIII.  Seguidamente se acuerda darse >ot enterAda del
Se acuerda darse por entera • m .
da testimonio-aentenc ia Tri  ̂ testimonio de la sentencia dictada'por e l  I r i -  
bunal Provincial de lo »don-
t noioso Administrativo en- banal Provin.ial de lo Oontencioso Administra- 
recurso de Don .intonio Juan
I.'ulet y otros. ---------------  tivo, en recurso interpuesto por Don Antonio---

Juann Mulet y otros, contra acuerdo de este ^cmo,Ayuntamiento, de fecha 12
t

de marzo de 1947, por el que se aprobó definitivamente el proyecto de Refor 

ma número uno de la Qludad.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ninguno 

de los señores quiera hacer uso de la palabra, el Sr.Presidente, siendo las 

trece horas y cincuenta y nueve minuto.:, levanta la sesión de la que se ex- 

tií^nde la presente acta en tres pliegos de papel de barba blancos, marcados 

con e l  sello en seco de esta Excm.a Gorporación, cuyo :: márgenes rubrica -- 

los Sres. Alcalde y Secretario, que firman todos los reunidos al acto y de

todo lo cual ORRITPTOO:


